
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"                                                                                   
  "A¶o del Bicentenario del Per¼: 200 a¶os de Independenciaò 

 
 

 

                                                           Av. Del Parque Norte N° 313 - 319, San Isidro, Lima                               P á g .  1 | 27 

Central Telefónica: (511) 201-3550 
mesadepartes@cenepred.gob.pe  

www.cenepred.gob.pe 

 

 
PERÚ Ministerio de Defensa 

Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres - CENEPRED 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DE PROCESOS 

INFORME TÉCNICO N° 001 - 2021-CENEPRED/DGP/OMAG 

 
A  : MG. GIOVANNA MARIA DIAZ REVILLA   

Secretaria General del CENEPRED.  
 

ASUNTO : Opinión técnica a Propuesta de Reajuste Integral de Zonificación del distrito de 
Lurín, provincia y departamento de Lima 

 
REFERENCIA : Documento simple s/n (correo electrónico), de fecha 08.02.2021 
  

FECHA : 01 de marzo de 2021 

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de referencia, a través del cual el Sr. 

Carlo André Ángeles Manturano, Regidor  de Lima Metropolitana, solicita a este Centro Nacional emitir 

opinión respecto a la Propuesta de Reajuste Integral de Zonificación de Lurín; el mismo que generaría 

un impacto negativo en el valle agrícola y zona turística del distrito, al destinarlo a usos industriales, 

residenciales y comerciales de alta densidad; así como la asignación de usos residenciales de muy alta 

densidad en la zona del litoral, una zona calificada de muy alto riesgo sísmico y de tsunami.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

V Documento simple s/n, remitido por correo electrónico, de fecha 08.02., a través del cual se 

solicita a este Centro Nacional emita opinión respecto al proyecto de Reajuste Integral de 

Zonificación de Lurín. 

 

V Propuesta de Reajuste Integral de Zonificación 2019, Municipalidad Distrital de Lurín 

https://munilurin.gob.pe/wp-

content/uploads/propuesta%20de%20reajuste%20integral%20de%20zonificacion%202019.pdf  

(recuperado 08.02.2021). 

 

V Plan de Desarrollo Local Concertado de Lurín ï PDLC 2017 ï 2021, aprobado con Ordenanza 

Municipal Nº 320/ML (25.07.2016) 

https://www.munilurin.gob.pe/transparencia2019/transparencia-municipal/lurin-rumbo-al-

2021.pdf (Recuperado 08.02.2021) 

 

https://busquedas.elperuano.pe/download/url/aprueban-plan-de-desarrollo-local-concertado-

2017-2021-del-ordenanza-no-320ml-1411449-1  (Recuperado 08.02.2021) 

 

 

II. BASE LEGAL  

 

2.1 Nivel Nacional 

 

V Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres ï 

SINAGERD. 

V Ley N° 29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas de Muy Alto Riesgo No Mitigable. 

V Ley N° 30831, que modifica la Ley 29664, ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres ïSINAGERD, con la finalidad de incorporar un plazo para la presentación del Plan 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los planes que lo conforman.  
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V Ley N° 26856, Ley que Declara que las playas del litoral son bienes de uso público, inalienables 

e imprescriptibles y establecen zona de dominio restringido. 

V Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 

V Decreto legislativo Nº 1147 Decreto Legislativo que regula el fortalecimiento de las Fuerzas 

Armadas en las competencias de la Autoridad Marítima Nacional - Dirección General de 

Capitanías y Guardacostas. 

V Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29664, Ley que 

crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres- SINAGERD.  

V Decreto Supremo N° 115-2013-PCM, aprueba el Reglamento de la Ley N° 29869. 

V Decreto Supremo N° 126-2013-PCM, modifica el Reglamento de la Ley N° 29869. 

V Decreto Supremo Nº 111ï2012ïPCM, de fecha 02 de noviembre de 2012, que aprueba la 

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

V Decreto Supremo Nº 094-2018-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30556; 

Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 

Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios 

V Decreto Supremo Nº 022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible (RATDUS).   

V Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA, que Aprueban el Reglamento Nacional de 

Edificaciones RNE. 

V Decreto Supremo Nº 050-2006-EF, que aprueba el reglamento de la Ley Nº 26856.  

V Resolución Ministerial N° 334-2012-PCM, que Aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso 

de Estimación del Riesgo de Desastres. 

V Resolución Ministerial N° 222-2013-PCM, que Aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso 

de Prevención del Riesgo de Desastres. 

V Resolución Ministerial N° 220-2013-PCM, Aprueba los Lineamientos Técnicos para el Proceso 

de Reducción del Riesgo de Desastres. 

V Resolución Jefatural N° 112 ï 2014 ï CENEPRED/J, que aprueba el "Manual para la Evaluación 

de Riesgos originados por Fenómenos Naturales", 2da Versión. 

 

2.2 Nivel Metropolitano 

 

V Ordenanza N° 127-MML, que prueba el Sistema Vial Metropolitano de Lima (29.09.1997).  

V Ordenanza N° 310-MML, que Regula el Ordenamiento Territorial y la Gestión Ambiental de la 

Cuenca Baja del Rio Lurín. (27.02.2001). 

V Ordenanza N° 341-MML, que actualiza el Sistema Vial Metropolitano de Lima (13.08.2001).  

V Ordenanza N° 1117-MML, que aprueba el plano de zonificación de los usos de suelo de la 

cuenca baja del río Lurín (27.12.2007). 

V Ordenanza N° 1117-MML, que aprueba el Plano de Zonificación de los Usos del Suelo de la 

Cuenca Baja del río Lurín que forma parte de las Áreas de Tratamiento Normativo I, III y IV de 

Lima Metropolitana y comprende los Distritos de Cieneguilla y parte de Pachacamac y Lurín. 

(12.01.2008). 

V Ordenanza Nº 1814-MML, Aprueba anexión al área urbana, asignación de zonificación y reajuste 

de Zonificación del distrito de Lurín. En este contexto se habilitaron para usos industriales, 

comerciales y residenciales cerca de 2,000 hectáreas (23.09.2014). 

V Ordenanza Nº 1850-MML, Para la gestión ambiental integral de las playas del litoral de la 

provincia de Lima (23.12.2004). 

V Ordenanza N° 1862-MML, que regula el proceso de planificación del desarrollo territorial-urbano 

del área metropolitana de Lima (23.12.2014). 
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V Ordenanza N° 1871-MML, que reemplaza los planos del Anexo 4 de la Ordenanza 1814-MML 

(23.12.2014). 

V Ordenanza N° 2043-MML, que Rectifica límite de las áreas de tratamiento normativo I y IV de un 

sector correspondiente a Lurín (18.05.2016). 

V Ordenanza N° 2133-MML, que Aprueba Zona de Reglamentación Especial ZRE y el Plan 

Espec²fico para un sector de la cuenca baja del rio Lur²n, sector C. (Campo Mar U) ñEstablece 

como ZRE el área comprendida entre la autopista Panamericana Sur, la faja marginal del río 

Lurín, el límite con la avenida malecón San Pedro y el límite con la zona calificada como RDM, 

en el plano de zonificaci·n vigenteò. (07.12.2018) 

V Ordenanza N° 2171-MML, que Aprueba el Plan Específico de una parte de la quebrada El 

Lúcumo, Proyecto Los Bosques de Lurín (15.08.2019). 

V Ordenanza N° 2236-MML que aprueba el reajuste integral de zonificación del Sector Manchay 

del distrito de Pachacamac y parte de la Cuenca Baja del río Lurín (14.02.2020). 

V Ordenanza N° 2288-MML, que modifica la Ordenanza N° 1862-MML, que regula el proceso de 

planificación del desarrollo territorial-urbano del área metropolitana de Lima (17.01.2021). 

 

III. ANÁLISIS 

 

De la revisión y análisis de la normatividad relacionada se desprende lo siguiente: 

 

3.1.  Ley Nº 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD 
   

V En su Art. 1º, precisa que la finalidad del SINAGERD es la de identificar y reducir los 

riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación 

de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el 

establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e 

instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

V Define a la Gestión del Riesgo de Desastres como un proceso social cuyo fin último es la 

prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desastre en la 

sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, Así 

mismo precisa que está basada en la investigación científica y de registro de informaciones, 

y orienta las políticas, estrategias y acciones en todos los niveles de gobierno y de la 

sociedad con la finalidad de proteger la vida de la población y el patrimonio de las 

personas y del Estado.  (Art. 3º). 

 

V Entre los principios generales que rigen la Gestión del Riesgo de Desastres, se resalta el 

Principio Protector, que define a la persona humana como fin supremo de la Gestión del 

Riesgo de Desastres, por lo cual debe protegerse su vida e integridad física, su estructura 

productiva, sus bienes y su medio ambiente frente a posibles desastres o eventos peligrosos 

que puedan ocurrir (Art.4º). 

 

 

V La Ley 29664, señala que los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes 
del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, 
supervisan, fiscalizan y ejecutan los -procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, en el 
ámbito de su competencia, en el marco de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y los lineamientos del ente rector, en concordancia con lo establecido en la 
presente Ley y su reglamento ; Así mismo,  aseguran la adecuada armonización de los 
procesos de ordenamiento del territorio y su articulación con la Política Nacional de Gestión 
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del Riesgo de Desastres y sus procesos. (Art. 1º Numeral 14.1 y Numeral 14.4 
respectivamente).  
 

3.2. Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29664, Ley del  

 (SINAGERD. 

 

V Artículo 11.- Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales (é) 

 

11.1 Incorporan en sus procesos de planificación, de ordenamiento territorial, de gestión 

ambiental y de inversión pública, la Gestión del Riesgo de Desastres. Para esto se realizará 

un análisis de los proyectos de desarrollo e inversión con el fin de asegurar que se identifica:  

a. La vulnerabilidad potencial de los proyectos y el modo de evitarla o reducirla. 

b. La vulnerabilidad que los proyectos pueden crear a la sociedad, la infraestructura o el 

entorno y las medidas necesarias para su prevención, reducción y/o control.  

c. La capacidad de los proyectos de reducir vulnerabilidades existentes en su ámbito de 

acción. 

  

11.2 Incorporan en los planes de desarrollo urbano, planes de acondicionamiento territorial, 

así como en las zonificaciones que se realicen las consideraciones pertinentes de existencia 

de amenazas y condiciones de vulnerabilidad, siguiendo los lineamientos y con el apoyo 

técnico del CENEPRED y de las instituciones competentes.  

 

11.3 Identifican el nivel de riesgo existente en sus áreas de jurisdicción y establecen un plan 

de gestión correctiva del riesgo, en el cual se establecen medidas de carácter permanente 

en el contexto del desarrollo e inversión. Para ello cuentan con el apoyo técnico del 

CENEPRED y de las instituciones competentes. 

 

 

3.3. De la Resolución Ministerial 334-2012-PCM, que aprueba los Lineamientos del Proceso de 

 Estación del Riesgo. 

 

- Las Entidades Técnico Científicas, tienen entre sus responsabilidades revisar y emitir 

opinión técnica de estudios e informes de análisis de riesgos, por tipo de peligros; Así 

como, brindar la información, referida a la identificación y caracterización de los 

fenómenos naturales o inducidos por la acción humana, así como el nivel de peligrosidad 

de los mismos, de acuerdo a su competencia, la que deberé ser visualizada a través del 

Sistema Nacional de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres, (numeral 

5.1.3.2). 

 

- En el numeral 5.2.3.1. señala que; son objeto de Evaluación de Riesgos los centros 

poblados (urbanización) y rurales (comunidades campesinas, anexos, caseríos entre 

otros), asociaciones de viviendas, asentamientos humanos, así como un sector o parte 

del mismo; también son considerados las infraestructuras estratégicas viales (puentes 

carreteras y aeropuertos); eléctricas(centrales eléctricas); energéticas(ductos de gas y 

petróleo); hidráulica ( reservorios o represas), susceptibles o vulnerables ante un peligro 

de origen natural o inducido por la acción humana, que puede ocasionar una emergencia 

o desastre. 
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3.4. Decreto Supremo Nº 094-2018-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

 30556; Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones 

 del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la 

 Reconstrucción con Cambios. 

 

En su Quinta Disposición Complementaria y Final: Declaró como zonas intangibles los cauces 

de las riberas, las fajas marginales (é), prohibiendo expresamente la transferencia o cesión para 

fines de vivienda, comercio, agrícolas y otros, sean estas para posesiones informales, 

habilitaciones urbanas, programas de vivienda o cualquier otra modalidad de ocupación 

poblacional. 

 

3.5. Del Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 

 Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible- RATDUS. 

 

 

V El RATDUS tiene por objeto regular los procedimientos técnicos que siguen los Gobiernos 

Locales a nivel nacional, en el ejercicio de sus competencias en materia de planeamiento y 

gestión del suelo, de acondicionamiento territorial y de desarrollo urbano de sus 

circunscripciones, así como garantizar la reducción de la vulnerabilidad ante desastres, 

a fin de prevenir y atender de manera oportuna las condiciones de riesgos y 

contingencias (Art. 1º, Numeral 3). 

 

V Los Gobiernos Locales tienen la función de planificar el desarrollo integral de sus 

circunscripciones, en concordancia con los planes y las políticas nacionales, 

sectoriales y regionales, (Art. 3º). 

 

Artículo 4.- Definiciones 

(é) 

V Define al Desarrollo Urbano Sostenible como un proceso de transformación política y técnica 

de los centros poblados urbanos y rurales, así como de sus áreas de influencia, para brindar 

un ambiente saludable a sus habitantes, ser atractivos cultural y físicamente, con actividades 

económicas eficientes, ser gobernables y competitivos, aplicando la gestión del riesgo de 

desastres y con pleno respeto al medio ambiente y la cultura, sin comprometer la capacidad 

de las generaciones futuras para satisfacer sus necesidades (Art. 4º) 

 

V En su Artículo 65º, establece la incorporación del análisis del riesgo en los procesos de 

formulación del PDU, el PDM y/o el EU, en forma complementaria a las normas vigentes en 

materia de Defensa Civil y con arreglo a la Ley Nº 29664, Ley que Crea el Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD; se debe incorporar el análisis de 

estimación de riesgos con el objetivo de reducirlos. 

 

V En su Artículo 66º, Señala que el RIESGO se constituye en una de las variables de análisis 

para establecer: 1. Las directrices y parámetros para la clasificación del suelo y la 

zonificación;  2. Los mecanismos para la reubicación de los asentamientos humanos 

localizados en zonas de alto riesgo para la salud e integridad de sus habitantes y estrategias 

para la transformación de estas zonas de alto riesgo, evitando su nueva ocupación; 3. La 

identificación de sectores críticos para la actuación y/o intervención para determinar las 

medidas estructurales y no estructurales a ejecutarse a corto, mediano y largo plazo; y 4. 

Las normas especiales o pautas técnicas para la reducción de la vulnerabilidad. 
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V En su Artículo 99º, Numeral 99.1, define que la zonificación es el instrumento técnico 

normativo de gestión urbana que contiene el conjunto de normas técnicas urbanísticas para 

la regulación del uso y la ocupación del suelo en el ámbito de actuación y/o intervención de 

los Planes de Desarrollo Urbano (é) 

 

3.6. Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (LOM) 

 

V Son funciones exclusivas de las municipalidades provinciales, en materia de organización 
del espacio físico y uso de suelo: Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel 
provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así como las áreas de 
protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de 
conservación; Así como  aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, 
el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos 
Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan de Acondicionamiento 
Territorial (Art. 79º, Numeral 1, Literales 1.1 y 1.2). 
 

V Son funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales, en materia de 
organización del espacio físico y uso de suelo Aprobar el plan urbano o rural distrital, según 
corresponda, con sujeción al plan y a las normas municipales provinciales sobre la materia. 
(Art. 79º, Numeral 3, Literales 3.1). 

 

3.7. Ordenanza N° 1862-MML, Regula el proceso de planificación del desarrollo territorial-urbano del 

área metropolitana de Lima (28.12.2020). 

 

V En sus Art.20º Regula la Aprobación del Reajuste integral de la Zonificación General de Lima 

y los Planos de Zonificación Distrital, de acuerdo al siguiente procedimiento:  

 

a. Cada Municipalidad Distrital, de acuerdo con lo establecido por el Plan Metropolitano de 

Desarrollo Urbano vigente, elaborará la Propuesta de Reajuste de Zonificación de su 

jurisdicción distrital, donde corresponda. 

 

Las propuestas del Reajuste integral de la Zonificación General que presenten las 

Municipalidades Distritales deberán contener como mínimo los siguientes requisitos y 

componentes:  

(é) 

¶ Situación del Área de estudio donde se precise un marco normativo e institucional y la 

descripción del área y su entorno haciendo énfasis a los temas de equipamiento, 

infraestructura, evaluación de peligros y vulnerabilidad.  

 

3.8. Ordenanza N° 2236-MML, que aprueba el reajuste integral de zonificación del Sector 

 Manchay del Distrito de Pachacamac y parte de la Cuenca Baja del rio Lurín (14.02.2020). 

 
V Artículo 2.- Establece como Zona de Reglamentación Especial ï ZRE las áreas de 

pendiente pronunciada, ocupadas o en proceso de ocupación, las áreas de relleno por 
extracción minera, localizadas en los sectores Manchay, Las Palmas y San Fernando, en las 
que la Municipalidad Distrital deberá realizar un Plan Específico que contenga las 
Evaluaciones de Riesgo y Accesibilidad, que permitan determinar su factibilidad de 
ocupación y las acciones de mitigación pertinentes. Dichos estudios deberán ser aprobados 
por la autoridad competente según la normativa vigente. 
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V Artículo 4.- Aprueba las Especificaciones Normativas para el sector localizado en el Área 
de Tratamiento Normativo IV del sector de Cuenca Baja del río Lurín. 

 

3.9. Ordenanza N° 2288-MML, que modifica la Ordenanza N° 1862-MML, que regula el proceso 

 de planificación del desarrollo territorial-urbano del área metropolitana de Lima (17.01.2021). 

 

V Artículo 20.- Aprobación del Reajuste integral de la Zonificación General de Lima y los Planos 

de Zonificación Distrital. 

(é) 

 

El reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo de Lima Metropolitana se 

ejecutará según el procedimiento siguiente: 

 

 a) Cada Municipalidad Distrital, de acuerdo con lo establecido por el Plan Metropolitano de 

Desarrollo Urbano vigente, elaborará la Propuesta de Reajuste Integral de Zonificación de 

su jurisdicción distrital, donde corresponda. Las propuestas del Reajuste Integral de 

Zonificación General que presenten las Municipalidades Distritales deberán contener como 

mínimo los siguientes requisitos y componentes:  

 

1. Visión de Desarrollo Futuro:  

(é) 

 

2. Diagnostico Urbano Territorial:  

(é) 

 

3. Propuesta de Planificación Urbana:  

(é) 

 

ñLas medidas de prevención y reducción del riesgo; así como, aquellas para la recuperación, 

conservación y defensa del medio ambiente y patrimonio cultural, serán presentadas siempre 

y cuando el territorio muestre evidencia para el desarrollo de los estudios complementariosò 

 

 

3.10. De la Propuesta de Reajuste Integral de Zonificación del distrito de Lurín (RIZ-LURIN) 

 

V De los Considerados del proyecto de Ordenanza;  

Se aprecia solicitudes de opinión técnica cursadas al Ministerio de Cultura (MINCUL), 

Autoridad Nacional del Agua (ANA), Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), 

Ministerio del Ambiente (MINAM), Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) 

y al Ministerio de Energía y Minas (MINEM); y no se identifica solicitudes a entes técnicos 

científicos, entidad nacional según su competencia, relacionada a los peligros y riesgo de 

desastres. 

 

V Del Informe Técnico Ampliatorio Nº 039-2020-MML-IMP-DE/DGPT respecto del INFORME 

Nº 018-20-MML-IMP-DE/DGPT, de fecha 20.11.2020, elaborado por la Arq. Ana María 

Villanueva Castrejón, señala: 

 

Señala que; En relación al contenido del expediente presentado por la Municipalidad de Lurín 

sobre la Propuesta de Reajuste Integral de Zonificación distrital se encuentra detallado en el 
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INFORME Nº 018-20-MML-IMP-DE/DGPT, de fecha 04.08.2020, y ratifica en el presente 

informe técnico ampliatorio que la Municipalidad de Lurín cumple con los requisitos 

determinados en la Ordenanza Nº 1862-MML.  

 

Destaca a los actores relevantes en el diseño de la propuesta:  el IMP como ente Planificador 

del Desarrollo Urbano de Lima Metropolitana, La Municipalidad de Lurín como promotor de 

la propuesta  y como parte de la administración normativa del suelo, la Municipalidad de 

Pachacamac por encontrarse comprometido en parte del territorio  a evaluar  debido a que 

no se encuentran definidos los limites distritales, el Ministerio de Cultura comprometido a 

través del Santuario Arqueológico de Pachacamac y las Islas de Pachacamac, el Ministerio 

del Ambiente con la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental de la MML 

relacionados con el Humedal San Pedro de Quilcay ubicado en el litoral entre la 

Panamericana Sur y el mar,  Ministerio de Agricultura y Riego (ANA), respecto de la 

delimitación de la Faja Marginal y el Programa de Titulación Agrícola de Lima de la GDU 

de la MML relacionado al uso de suelo agrícola existente en el distrito de Lurín  (Acápite 3.0 

Análisis, 3.1 Generalidades) 

 

En la Síntesis del Diagnóstico, reconocen que normativamente el distrito de Lurín del ATNIV, 

e identifica zonas del territorio con ciertas características relevantes a las que denomina:  

        

1. Sector Franja Litoral; presenta Zonificaciones vigentes:  

 

- Ordenanza Nº 1146-MML: Zona de Habitacional Recreacional (ZHR), altura de 

edificación 2 pisos, lote mínimo de 10,000 m2, vivienda tipo club de baja densidad, 

vivienda temporal en terreno mancomunado; residencial densidad media (RDM), 

altura de 3 pisos, lote existente vivienda unifamiliar y multifamiliar, bodegas en 

esquina y establecimientos de hospedaje; comercio zonal CZ, establecida frente a la 

Panamericana Sur, se permiten comercios, área libre 30% y altura de edificación 

9ml. 

 

-  Ordenanza Nº 2133-MML-2018: Plan Específico Sector C ïCuenca Baja río Lurín; 

Zona de Reglamentación Especial (ZRE), lote normativo de 5,000 m2, altura de 

edificación que va desde 1 piso en la banda de intensidad baja cercana al mar con 

80% de área libre, 4 pisos en la banda central de intensidad baja con 70% de área 

libre, y 7 pisos en la banda de intensidad media se podrá alcanzar una altura de 14 

pisos en el 30 % de la edificación; 

 

- En el Sector Franja Litoral, se ubica el Humedal San Pedro de Lurín y existe una 

zona involucrada en el amortiguamiento del Santuario Arqueológico de Pachacamac 

que necesariamente requiere de la visual hacia las Islas de Pachacamac. 

 

2. Sector El Trapecio: 

 

- En el trapecio se desarrolla el uso agrícola predominantemente en una franja cercana 

al río Lurín, sin embargo, en la mayor parte se encuentra ocupado por una mixtura 

de usos: existe concentración de uso agrícola, uso residencial en forma dispersa con 

lotizaciones pequeñas, terrenos sin ningún tipo de uso, algunos centros recreativos 

turísticos, existen industrias muchas de ellas en uso no conforme; La zonificación 

predominante es ZTE con fines agropecuarios y recreacionales, lote mínimo de 
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5,000 m2 de área, 80% de área libre y 2 pisos de altura, admitiéndose usos de 

carácter institucional como monasterios y cementerio ecológico. En la zonificación 

IE existente, se permiten industrias no contaminantes ni peligrosas, dichas industrias 

deben tener niveles operacionales de industria liviana. 

 

3. Sector Huertos de Villena 

 

- Este sector tiene calificación CH-2 dentro del cual se permite vivienda unifamiliar, 

huertas, uso agrícola, sobre avenidas se permite actividades turísticas y recreativas 

campestres, actividades artesanales y comerciales de pequeña escala según el 

índice de usos, lote mínimo de 2,500 m2, no se permiten subdivisión de lotes, altura 

de edificación de 2 pisos, área libre 80% y se aceptan lotizaciones existentes antes 

de la emisión de la Ordenanza 1146-MML. Con el paso del tiempo dicha zona y 

alrededores se ha transformado ocupándose sin la normatividad vigente, existiendo 

a la una mixtura de usos, almacenes, fábricas, viviendas de 2 pisos con lados 

frontales de 6 ml. Se indica que en las zonas del entorno el proceso de ocupación es 

lento encontrándose asentamientos informales como ocurre en ciertos lugares de 

Villa Libertad Cásica y alrededores, reconociéndose que existe presencia de uso 

agrícola sobre gran parte de dicho territorio. 

 

V Del Informe Nº 018-20-MML-IMP-DE/DGPT, de fecha 04.08.2020, elaborado por el Arq. 

Javier Lazarte Remisio; se señala: Del contenido de la propuesta presentada: 

 

1. Oficio Nº 344-2019-ALC/ML, (133 Folios): Memoria descriptiva del Reajuste Integral de          

    Zonificación del distrito de Lurín; 12 planos (físico). 

 

2. Índice de Memoria Descriptiva presentada 

 

 ñIntroducci·n 

1. Objetivos y lineamientos 

 

2. Situación del área de estudio donde se precise un marco normativo e institucional 

 

3. Descripción del área y su entorno 

 3.1 Sector 1 ï Limite Noroeste 

 3.2 Sector 2 ï Trapecio y Borde Litoral 

 3.3 Sector 3 ï Valle Bajo 

 3.4 Sector 4 ï Ciudad Industrial 

 

4. Orientaciones de planes y/u otros estudios 

 4.1 El Plan Regional de Desarrollo Concertado PRDC 2015-2025. 

 4.2 Plan de Desarrollo Metropolitano Lima y Callao PLANMET 1990-2010. 

 4.3 Plan de Desarrollo local Concertado 2016-2021. 

 4.4 Plan Urbano Distrital. 

 4.5 Zonificación actual y Ordenanzas que la aprueban. 

 4.6 Articulación al Sistema Vial Metropolitano. 

 

5. Análisis e investigaciones del área de estudio en los aspectos económico social y 

 ambiental según los reajustes planteados. 
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 5.1 Resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda 2017. 

 

6. Propuesta de Zonificación del Uso del Suelo y la Reglamentación Especial Ad Hoc 

 que corresponda. 

 

7. Propuesta de Zonificación del Uso del Suelo la Reglamentación Especial (ZRE) de 

 las parcelaciones Semi-Rústicas Huertos de Lurín y Huertos de Villena. 

 

8. Propuestas de gestión para su aplicación y control 

 8.1 Propuesta de Cuadros Normativos de Zonificación. 

 8.2 Propuesta de Aportes Reglamentarios Obligatorios. 

 

8.3 Propuesta de ĉndice de Usosò 

 

Precisa: ñQue el contenido del expediente si cumple con los mínimos requisitos y 

componentes determinados en la Ordenanza 1862-MMLò. 

 

 ñEn relaci·n a la descripci·n del §rea y entorno con énfasis en equipamientos, 

infraestructura, evaluaci·n de peligros y vulnerabilidadò; debido a que la zonificación general 

del área de estudio está aprobada por cuatro ordenanzas de la MDL, se ha identificado cuatro 

sectores:  

 

Sector 1 ï Limite Noroeste. 

Sector 2 ï Trapecio y Borde Litoral. 

Sector 3 ï Valle Bajo. 

Sector 4 ï Ciudad Industrial. 

Fig. 1 Mapa de Lurín con los 4 Sectores definidos para el estudio  

acorde a Ordenanzas de Zonificación vigentes 

 
    Fuente: Propuesta de reajuste integral de zonificación del distrito de Lurín-2019. 

 

Respecto a la probable afectación en el caso de tsunami según el grado de intensidad del 

Sismo, se presenta en el expediente la Carta de Inundación en casos de sismos de 8.5 Mw. 
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y 9.0 Mw. elaborados por la Marina de Guerra del Perú, se señala que es ñimportante tomar 

conocimiento para tenerla presente y aplicar las normas establecidas en el RNE en el 

desarrollo de las edificacionesò. 

 

 

Fig. 15. Usos del suelo en franja litoral Sector II al Sur de la desembocadura del río Lurín 

 

 
      Fuente: Propuesta de reajuste integral de zonificación del distrito de Lurín-2019. 

 

 

Fig. 3 Carta de Inundaciones en casos de Tsunamis para sismos de 8.5 Mw y 9.0 Mw 

 

        Fuente: Propuesta de reajuste integral de zonificación del distrito de Lurín-2019. 
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Además, sobre el Mapa de Microzonificación Sísmica del Distrito de Lurín en donde se 

identifican Zonas III, IV y V (alto, muy alto peligro s²smico), se se¶ala que ñes importante 

tomar conocimiento de esta información para la oportuna aplicación del RNE en el desarrollo 

de las propuestas constructivasò 

 

Fig. 4 Mapa de Microzonificación Sísmica del distrito de Lurín 

 
        Fuente: Propuesta de reajuste integral de zonificación del distrito de Lurín-2019. 

Es preciso resaltar, la acotación respecto al Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano Sostenible (RATDUS), de considerar el ñRiesgo como una de las variables 

de análisis para establecer: Las directrices y parámetros para la clasificación del suelo y 

zonificación. (é); Así como las normas especiales o pautas técnicas para la reducción de la 

vulnerabilidadò (Artº. 66º). 

 

Por otra parte resalta que la información sobre Cartas de Inundación o Mapa de 

Microzonificación sísmica no debería tomarse en cuenta exclusivamente para el desarrollo 

de edificaciones (vulnerabilidad), sino también en la clasificación del suelo, su zonificación 

y parámetros urbanísticos (exposición al peligro) _Añadido propio. 

 

Tabla 2. Máxima altura de ola y tiempo de arribo de la primera ola 
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               Fuente. Estudio de peligro de maremoto en Lima y Callao y cartografía de zonas inundables 

Proyecto SIRAD 2010. 

 

3.11. Del Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-2021; se resalta lo siguiente:  

 

Tabla: Descripción de Variables Estratégicas 

 
               Fuente: PDC-2017-2021 ML  

 
Tabla: Matriz de Identificación de Actores 

 
Fuente: PDC-2017-2021 ML 

 

 

Tabla: Objetivos y Acciones Estratégicas 
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           Fuente: PDC-2017-2021 ML 

 

 En el desarrollo de las tablas, variables y objetivos estratégicos, se visibiliza el débil 

conocimiento respecto de las funciones de los entes técnico científico frente a los peligros 

naturales, así como de los Entes responsables de los procesos de la Gestión del Riesgo de 

Desastres. 

 

3.12. De la información publicitada en la Plataforma SIGRID 

 

Se ha verificado la disponibilidad de información en el Plataforma SIGRID, respecto a peligro 

sísmico, tsunami, peligros geológicos: puntos críticos e inventarios, peligro de inundación, puntos 

críticos y delimitación de la faja marginal a fin de que pueda ser empleado en la elaboración de los 

informes de evaluación del riesgo que correspondan. 

 

Fig. Mapa de Peligros del Distrito de Lurín

 
          Fuente: SIGRID-CENEPRED 
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Fig. Mapa de Microzonificación Sísmica del Distrito de Lurín 

 
                        Fuente: SIGRID-CENEPRED 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. Información de Entes Técnicos Científicos en el SIGRID 
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